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número 15.922.017.de R¡o$cio Caldas, so enoienua vlnculailo a la Empresá, desempeñando
el cargo de Aodlhr Adm¡nistrativo.
2- Que d dbdo func¡onario ha solidtado, sé le autorice el pago parcial de cesantías par¿
canceládón ox)b de vivienda, generadas desde el 01 de Enero il 31 de Diciembre de 2.0f5.
3- Que el señor' SAMIR AITGI STO tAR@ GARCIA, ha sumtnisü-ado la docurnentación
respectiva como: Cedfl@do rte t-ddlción MgsrE y kornesa de Compraventa.
+ Que de confom¡dad con d aidolo fB dela l¡y 9l é 198fr, el artiaito 20 det Decreb 2712
de 1999 y el ardoio 20 de la ley 244 de 1995, !a solldtud cumple a cabalidad con los requ¡shos
legales pard la llqu¡dadón y pago del al'fiil¡o de esantías al empleado m€ncionado.
5- De mnfomidad con el artículo 102 de la ley 50 de 1990 y lc artínlos 256 y 258 det C&¡go
Sustanüvo delTrdbajo y lo argumentado en 16 numerales anbriores, al señor IARGO GARCIA,
debe efectuársele el pago de las cesartías pardales soltc¡tadÉ.

De confurmldad con lo esdpulado en la parte moüva de este acto.

RESOLUOóN NO _O54_
FECHA 2 DE FEBRERO DE 2.016-

"FON I¿ CU¡T §E AUTORZA EL PACO ü U¡US CESA¡TÍIAS PARCALE,"
EL GERENIE DE SERVICUDAD E.S.P., en uso de sus Écultades legales y estatutariat y,

CONSIDE
1- Que el señor SAMIR AUGUSTO TARGO identificado mn cédula de c¡udadanfa

RESUELVE ' '
AñTICULO.PRIIiIEñO3 Autorizar el pago rte .cesandas parctales at señor SAMIR AUGUSTO

LAR@ GARCIA, conóme a la l¡gu¡dación que para tat ñn efectuará
la Profeslonal en Talenb Humano.

ARTICUTO SEGU DOs La presente resoludón dge a la feóa de su o<pedición

COMUNIQUESE Y

P)Lpu
¡efuin¡loo ¡ose oCpENA MoNTENEGRo RAMIREZ
Gerente General Secretario @neral

Proyedi: Marla Elena Peláez Lopez-Talento Humano
Reü{: RuÉn.Dario R¡nqin Giraldo-Subgerente Adminlstraut/o y Ftnandero
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